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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de noviembre del dos mil vente 

 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por Narcy Johana Herrera Cardona en contra 

de Irma del Socorro Toro Agudelo, atendiendo la información de la parte demandada 

sobre el estado de salud actual de los familiares con los que ha tenido contacto y las 

actuales circunstancias en virtud de la pandemia provocada por el COVID-19 se suspende 

la diligencia programada para el día de hoy, máxime atendiendo que allega resultado de 

prueba positiva al respecto. 

 

Para la realización de la diligencia se señala las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del 

veintiocho (28) de enero del dos mil veintiuno. 

 

Las demás determinaciones tomadas en providencia anterior, quedan vigentes respecto 

de la práctica de la diligencia, negando en consecuencia la petición de la demandada de 

comparecer a este despacho judicial en virtud a que su residencia es en Génova Quindío 

y no hay posibilidades de prevenir que en la fecha señalada necesariamente tenga que 

acudir a cita médica en esta ciudad de Armenia Quindío. 

 

Remítase esta providencia inmediatamente al correo electrónico 

documentologíapereira@medicinallegal.gov.co del perito y del comisionado 

jprmpalgenova@cendoj.ramajudicial.gov.co para que tomen atenta nota de la 

cancelación de la diligencia el día de hoy y de la nueva fecha programada. 

 

No obstante todo lo anterior, se le previene a la demandada de las consecuencias de que 

trata el artículo 233 del Código General del Proceso, por tanto, deberá asumir los 

cuidados necesarios y de aislamiento con anterioridad a la próxima audiencia para que 

garantice su presencia en el Juzgado Promiscuo Municipal de Génova Quindío. 

 

Notifíquese 
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